
Expediente: 5517/23
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ DIAZ NELSON ENRIQUE S/ EJECUCION
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 5517/23

*H108012631557*
H108012631557

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ DIAZ Nelson
Enrique s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 5517/23.-

San Miguel de Tucumán.- I) Agréguese el informe de verificación de pagos N° I 202501247,
emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente la REGULARIZACIÓN de la deuda
por capital, mediante suscripción al régimen de regularización de deudas, comunicada por la
Actora.Continuar con las acciones judiciales por la suma total de $55.086,69.- (Pesos Cincuenta y
cinco mil ochenta y seis con 69/100.-) II) Se llevarse adelante la presente ejecución (Arts. 176 y 179
Ley 5121 Texto Consolidado Ley N° 8240.III) Atento lo preceptuado por el art. 175 4° párrafo del
Código Tributario, de lo manifestado córrase traslado a la demandada por el término de 5 dias a fin
de que proceda a estar en derecho. PERSONAL. III) A fin de confeccionar la cédula ordenada en el
punto precedente, acompañe la movilidad correspondiente. CIC - 5517/23 FDO. DRA. - JUEZ

Actuación firmada en fecha 20/03/2025

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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